
JUZGADO VEINTINUEVE DE FAMILIA DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., dieciocho (18) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 
 
REF: 2021-275 
PROCESO: UNIÓN MARITAL DE HECHO. 

  
 1.-De la solicitud de la actora de acceso al expediente (archivo N° 25), 
téngase en cuenta que la Secretaría envío el link del expediente, para su consulta. 
 
 2.- Respecto del escrito de la actora descorriendo el traslado de las 
excepciones aportado en archivo N° 26, se resolverá una vez se encuentre trabada 
la Litis. 
  
 3.-De acuerdo al archivo N° 27, se deja constancia para los efectos a que 
haya lugar que una vez revisado el sistema de información SIRNA en razón al 
artículo 18 del Acuerdo PCSJA21-11840 de fecha 26 de agosto de 2021, el correo 
electrónico de la apoderada judicial de JOHN FREDY BARRERA RAMIREZ y 
HANNA MICHEL BARRERA RAMIREZ coincide con el indicado en el escrito 
(marialdanam@hotmail.com). 
 
 4.-RELEVAR del cargo al curador ad-litem designado de los herederos 
indeterminados, dado que se encuentra acreditado en archivo N° 28 y 29 que tiene 
a su cargo más de cinco (5) procesos como defensor de oficio. Por Secretaría 
comuníquese por el medio más expedito.  
 
 En su lugar,  se DESIGNA como curador (a) ad-litem de los herederos 
indeterminados del señor FREDY ALFAIT BARRERA VIRGÜEZ, a la (el) Dr. (a) 
SANDRA PATRICIA ACOSTA TORRES, quien deberá asumir el cargo y proceder 
a notificarse del auto admisorio de la demanda, acto que conllevará la aceptación 
de la designación (numeral 7º del artículo 48 del C.G. del P). Por secretaría, 
notifíquesele por el medio más expedito remitiendo el link del expediente, dejando 
las constancias del caso. 
 
 5.- De la solicitud elevada por la actora de impulso procesal militante en 
archivo N° 31, estese a lo dispuesto en el presente proveído.  
 
 NOTIFÍQUESE, 

 
SANDRA MEJÍA MEJÍA 

JUEZ  
       

JUZGADO VEINTINUEVE DE FAMILIA DE 

BOGOTÁ D.C. 

 

El anterior auto se notificó por estado No. 42 

 

Hoy 19 de abril de 2022 

 

______________________________ 

CAROLINA SANTAMARIA LUNA 

Secretaria 
CJ 
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